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DISPOSICION FINAL

Queda autorizada la Secretaría General de Educación para 
aplicar y desarrollar la presente convocatoria.

Lo que comunico a V. E. y a VV. II.
Madrid, 27 de mayo de 1987.

MARAVALL HERRERO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación 
e limos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Secretario 
General de Educación.

12951 ORDEN de 27 de mayo de 1987 por la que se aprueba 
el modelo de solicitud de becas y ayudas al estudio 
para el curso académico 1987-88.

La Orden de 19 de mayo de 1987 («Boletín Oficial del Estado» 
del 22), regula, entre otras cosas, el procedimiento para la obten­
ción de becas y ayudas al estudio estableciendo las normas que se 
refieren a la formulación y presentación de solicitudes. Nada 
contiene, sin embargo, que se refiera a la forma oficial de dichas 
solicitudes para el curso 1987-88, por lo cual, procede ahora 
complementar adecuadamente la normativa ya promulgada.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Los impresos oficiales para solicitar becas y ayudas al 

estudio en el curso 1987-88 podrán ser adquiridos en las expende­
durías de tabacos y/o efectos timbrados (estancos), quedando 
aprobado a tal efecto el modelo que se publica como anexo a la 
presente Orden.

Segundo.-Uno. Las solicitudes de beca o ayuda al estudio 
deberán presentarse siempre con una fotocopia completa y cotejada 
de la declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas de 1987, referida a los ingresos de 1986, correspondiente al 
cabeza de familia de quien dependa el alumno. En caso de que el 
alumno fuera el propio cabeza de familia deberá presentar la

fotocopia de su propia declaración. También se acompañarán 
fotocopias de los documentos nacionales de identidad del alumno 
solicitante, de sus padres y, en su caso, de cualquier otro miembro 
computable de la familia mayor de dieciocho años.

Dos. En los casos de familias que no tuvieran obligación de 
presentar declaración del IRPF, los solicitantes deberán cumpli­
mentar las páginas 7 y 8 del impreso de solicitud que se refieren a 
ingresos de la familia durante el año 1986.

Tres. Tanto quienes acompañaran la fotocopia de la declara­
ción del IRPF como quienes hayan tenido que cumplimentar las 
páginas correspondientes del impreso de solicitud, deberán rellenar 
la página 11 que se refiere a los elementos patrimoniales de la 
familia, como datos complementarios de carácter económico referi­
dos a 1986.

Cuatro. Los solicitantes de beca pertenecientes a familias que 
se dediquen a actividades empresariales, profesionales o artísticas 
deberán cumplimentar, además, la página 9 del impreso de 
solicitud que contiene el detalle de la cuenta de explotación relativa 
a dicha actividad durante 1986.

Cinco. Podrán exigirse por los órganos de gestión de becas y 
ayudas al estudio la identificación fiscal de los padres de los 
solicitantes, o de éstos, en su caso, por los medios técnicos 
establecidos por el Ministerio de Economía y Hacienda. Esta regla 
se aplicará también a cualquiera de los miembros computables de 
la familia. La falta de aportación de dichos medios técnicos 
determinará la revisión de la situación socioeconómica de la 
familia, a los efectos de concesión o denegación de beca.

Tercero.-Será responsabilidad de las unidades de getión el 
cumplimiento de los plazos previstos en las normas de procedi­
miento para adjudicación de becas y ayudas al estudio.

Cuarto.-Queda autorizada la Secretaría General de Educación 
para aplicar y desarrollar lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 27 de mayo de 1987.

MARAVALL HERRERO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Educación.
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